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REGLAMENTO

Art. 01: DISPOSICIONES GENERALES
CAMOD FISCALIZA por intermedio de su Comisión Deportiva el Campeonato Argentino de Rally Motos & Cuadriciclos 2011, que otorga los títulos de Campeón Argentino por Categoría a cada uno de los Pilotos participantes.
El Campeonato Argentino de Rally Motos & Cuadriciclos estará integrado por un máximo de cinco (5) y un mínimo de tres (3) pruebas puntables, incluidas en el Calendario Deportivo de la especialidad. Dichas pruebas serán exclusivamente autorizadas y aprobadas por la CAMOD.

Art. 02: REGLAMENTACIONES
Serán de aplicación todas las reglamentaciones, prescripciones y regulaciones dictadas por la CAMOD, las aquí contenidas y las que se legislen en el futuro por la CAMOD. Queda derogada toda reglamentación de cualquier otro campeonato.
El título de Campeonato Argentino de Rally Motos & Cuadriciclos y el logotipo de la CAMOD deben obligatoriamente aparecer en la tapa del R.P.P. y el Libro de Ruta, de cada rally del presente certamen, como así también en el número de competición, los Anexos, en la primera página o tapa del Libro de Cómputos y en los afiches o publicidad del evento, caso contrario el Organizador será pasible de una multa de Pesos Quinientos ($ 500). Este Reglamento tiene vigencia a partir del 1 de Enero de 2011 y vence el 31 de Diciembre de 2011.

Art. 03: GRADUACIÓN Y PUNTAJE. 
Posición: 1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º 
Puntos:    10 – 8 – 7 -6 – 5 - 4

Art. 04: TIEMPOS
Los tiempos empleados por las tripulaciones en las P.E. (Pruebas Especiales) serán tomados indistintamente con una precisión en minutos y segundos. Estos se sumarán a sus otras penalizaciones expresadas en tiempo para conformar la clasificación de la prueba.

Art. 05: SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE UNA COMPETENCIA
Cuando, por cualquier circunstancia, el recorrido de un Rally deba suspenderse total o parcialmente, para la asignación de puntos se tendrá en cuenta lo siguiente:

· Si se hubiese disputado hasta el treinta por ciento (30 %) del recorrido total de Pruebas Especiales programadas, se lo considerará como no válido para el Campeonato y las clasificaciones se declararán desiertas a los efectos del puntaje.
· Si se hubiese completado entre el treinta (30 %) y el sesenta (60 %) por ciento del recorrido total de las Pruebas Especiales programadas, la Clasificación general de cada clase asignará el cincuenta (50 %) de los puntos correspondientes.
· Si al decidirse la suspensión total de un Rally, o como consecuencia de la suspensión parcial de algunos sectores, se hubiese recorrido más del sesenta (60 %) por ciento del kilometraje previsto para las Pruebas Especiales programadas, la Clasificación General de cada Clase asignará el total de puntos correspondientes a la graduación de la Competencia.

Art. 06: CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS
El presente campeonato estará compuesto por pruebas que dentro de lo posible deberán tener una sola cabecera y su recorrido de tipo trébol. Se deberán realizar en dos días, sin necesidad de pruebas clasificatorias al comienzo de la competencia.
El mismo deberá desarrollarse sobre caminos de tierra, cerrados al público durante su desarrollo.
Se prohíbe la realización de pruebas clasificatorias iniciales que puedan modificar el orden de largada, el que debe permanecer invariable hasta que no haya recorrido como mínimo el 10 % del kilometraje total de las P.E.
Las competencias deberán tener las siguientes características:
El recorrido total de P.E. tendrá una distancia de entre 2 km. y 40 km. y constará de 6 P.E como máximo. El total de P.E. no podrá superar los 150 km
Las pruebas de clasificación tendrán un máximo de recorrido de (40) cuarenta kilómetros. Se exige, por razones de seguridad, que el promedio de velocidad en P.E. no exceda los 120 Km/h.
Los Clubes Organizadores deben extremar los recursos en el momento de seleccionar los caminos.
Las pruebas Clasificatorias se podrán repetir inclusive en sentido contrario a las realizadas.

Art. 07: VEHÍCULOS PERMITIDOS
Podrán participar en competencias los vehículos comprendidos en la reglamentación técnica de las categorías 
MOTOS: 
· Hasta 110 cc
· Hasta 410 cc 
· Mas de 410 cc.  
· Veteranos (mas de 50 años)
CUADRIS:
· Deportivos hasta 250 cc
· Deportivos hasta 400 cc
· Deportivos mas de 400 cc
· 4x4 hasta 650 cc
· 4x4 mas de 650 cc
· Veteranos (mas de 50 años)
UTV

Art. 08: MÍNIMO DE VEHÍCULOS POR CLASE
Se exigirá un número mínimo de cinco (5) participantes en cada una de las clases para el otorgamiento de puntos. De no alcanzar el mínimo en los casos antes mencionados, se le otorgará el 50 % (cincuenta por ciento) del puntaje estipulado a los vehículos que se encuentren presentes. 
Para todas las Clases el mínimo de vehículos exigidos en el presente reglamento se deberá contar al momento de finalizar la Verificación Técnica y Administrativa Previa.

Art. 09: ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS
Todas las pruebas que integren el presente Campeonato deberán ajustarse en un todo a las normas y reglamentaciones dispuestas por la CAMOD, para la especialidad, más lo contenido en este Reglamento.
El Club Organizador es el único responsable de toda la organización del Rally y del correcto cumplimiento de todas las normas vigentes de acuerdo al Código Deportivo, código de disciplina y arbitraje de CAMOD..
El Club Organizador dispondrá los días y horarios de las Verificaciones Técnicas y Administrativas Previas, previo acuerdo del Club Organizador y el Jurado del Evento.

Art. 10: PILOTOS
Podrán participar como pilotos todas aquellas personas q posean registro de conducir otorgado por algún ente oficial del estado, como así también deberán contar con sus respectivas Licencias Médicas y Deportivas.

Art. 11: LICENCIAS
Para tener derecho a recibir puntos para el Campeonato Argentino de Rally Motos & Cuadriciclos, los pilotos deben poseer la Licencia NACIONAL extendida por la CAMOD.
Todos los pilotos deberán presentar al momento de la inscripción final, la ficha médica completa extendida por CAMOD. (bajarla de la página oficial de CAMOD) y serán admitidos todos los pilotos que deseen participar en este Campeonato ya que la Licencia Deportiva será extendida al momento de la inscripción.


Art. 12: RANKING POR CLASE, SORTEO Y NÚMERO DE LOS VEHÍCULOS
Se ordenara de acuerdo al criterio correspondiente al Jurado del Evento:
Las motos usaran los números correspondientes entre el 100 y el 199.
Los cuadriciclos usaran entre el 200 y 299
Los UTV estarán dentro de los números de los cuadriciclos
Los colores de los números serán designados oportunamente.


Art. 13: INTERVALO ENTRE PILOTOS DE MOTOS Y CUADRICICLOS
Durante todo el recorrido del Rally, independientemente de su clasificación, todos los pilotos de MOTOS dispondrán de un intervalo mínimo de DIEZ (10) minutos con el CUADRICICLO que lo preceda en la largada de una etapa, de una sección o un sector o de otros pilotos que por razones de seguridad lo determinen el Jurado del Evento.
Las motos largaran de a una con un intervalo de 30” (treinta segundos) y los cuadriciclos con un intervalo de 1’ (un minuto) dichos intervalos serán modificados solo en los casos en que el jurado del evento lo crea conveniente por una cuestión de seguridad.

Art. 14: REORDENAMIENTO DE LARGADA
Al final de cada Etapa, los Comisarios Deportivos de la competencia podrán por cuestiones de seguridad u otras de importancia reordenar el Orden de Largada de la Etapa subsiguiente
Prioridad por Clase: Teniendo en cuenta la diferencia de velocidad entre Las motos y los cuadriciclos, el orden de largada será:
MOTOS: 
· Mas de 410 cc
· Hasta 410 cc 
· Veteranos (mas de 50 años)  
· Hasta 110 cc
CUADRIS:
· Deportivos mas de 440 cc
· Deportivos hasta 440 cc
· 4x4 mas de 650 cc
· UTV. (libres)
· 4x4 hasta 650 cc
· Veteranos (mas de 50 años)
· Deportivos hasta 260 cc.

Art. 15: PREMIOS E INSCRIPCIONES
Como premio se realizara la entrega de trofeos o copas del 1” al 5” puesto de cada categoría y al final del campeonato se premiara una general del 1” al 3” entre todas las categorías. La organización del evento cobrara una inscripción de pesos setecientos cincuenta ($ 750) lo cual incluye:
-Seguro y rescate medico.
-Licencias deportiva.
-Derecho a participar del evento

Art. 16: CIERRE DEL REGISTRO DE INSCRIPCIONES. 
El cierre del Registro de Inscripciones será establecido en el Reglamento Particular de cada competencia.
Solamente en casos excepcionales, y previo pago de una multa equivalente a cien pesos ($ 100), el director de la prueba podrán aceptar que el Club Organizador registre una inscripción no realizada en tiempo y forma, y hasta el momento de realizarse el Sorteo del orden de Largada.

El Sorteo del Orden de Largada: se realizará el día de la competencia hasta una (1) hora antes del horario de inicio de la prueba.
En las fichas de Inscripción se deberá consignar los siguientes datos: 
1. Nombre
2. Apellido
3. Grupo Sanguíneo
4. Datos del vehículo
5. Clase a la cual pertenece
6. Número de licencias de pilotos
7. Médicas
8. Lugar de emisión
9. Fecha de vencimiento de las mismas. 
Las Fichas de Inscripción deberán ser entregadas al oficial de la prueba en el momento en que termine la Verificación Administrativa. El Club Organizador es responsable de la difusión del día, hora y lugar del cierre de inscripciones y del día del Sorteo.

Art. 17: LIBRO DE RUTA
Para todas las competencias que conforman el Campeonato Argentino de Rally Motos & Cuadriciclos, la distribución del Libro de Ruta será en el momento q cada piloto realice su correspondiente inscripción para el evento.
Todas las tripulaciones recibirán un Libro de Ruta conteniendo una descripción detallada del itinerario que deberá seguirse, éste itinerario es obligatorio bajo pena de EXCLUSIÓN, RECARGO DE TIEMPO u OTRAS SANCIONES a criterio exclusivo del director de la carrera, éstas sanciones se pronunciarán y se harán efectivas a final de Sección o Etapa.

Art. 18: VERIFICACIONES PREVIAS Y RAMPA SIMBÓLICA
Las competencias se iniciarán el día de la largada de la 1º Etapa con las Verificaciones Previas y la Rampa Simbólica se podrá efectuar el día anterior a la primer etapa y en la que ningún vehículo podrá llevar a bordo menores en este acto.

Art. 19: PARQUE CERRADO FINAL 
Todos los vehículos clasificados quedarán en un Parque Cerrado Final. El primer, segundo y tercer vehículo clasificado de cada clase, serán llevados al recinto donde se efectuará el control técnico final. El jefe técnico tiene la facultad de disponer la revisación de cualquier otro vehículo que consideren. Solamente el Director de la Carrera, con la anuencia del Jurado del Evento podrá disponer la liberación de ese Parque Cerrado cuando lo crean conveniente. El Parque Cerrado Final debe estar libre de público y personas ajenas a la Dirección de la carrera.

Art. 20: ASISTENCIA PROHIBIDA
Todas las competencias del presente Campeonato, se regirán por el sistema de "asistencia prohibida" y los organizadores deberán prever obligatoriamente la implementación de parques de asistencia.



Art. 21: REVISACIÓN TÉCNICA FINAL
Se deberá consignar en el R.P.P. la hora aproximada y el lugar donde se efectuará la Revisación Técnica Final.

Art. 22: MEDIDAS DE SEGURIDAD.
1. En el caso de falta de ambulancia, policías o bomberos, el director de la carrera tendrá la facultad de retrasar o suspender una largada luego de una espera de 30' (treinta minutos) como máximo y ante la imposibilidad de normalizar los servicios faltantes, dispondrán de la anulación de la P.E., o la no continuación de la misma.
2. Cobertura Médico Asistencial Obligatoria: todas las tripulaciones en el momento de las verificaciones Previas deberán obligatoriamente abonar el costo de dicha cobertura, de no hacerlo se le negará terminantemente la largada o participación de la prueba.
3. El Club Organizador, en el caso de P.E. cuyo recorrido sea total o parcialmente con barro, será obligación disponer en la largada a las órdenes del Jefe de Puesto, de un vehículo doble tracción que pueda reemplazar a la ambulancia ingresando a la prueba especial para socorrer a una tripulación accidentada.
4. Durante las P.E. es obligatorio el uso de LA INDUMENTARIA NECESARIA Y OBLIGATORIA para todo tipo de competencias de motociclismo a nivel nacional tales como: casco, cuello protector, pecheras, guantes, buzos, pantalones rodilleras y botas necesarias para este tipo de actividad.
5. Los Oficiales Deportivos, están facultados para exigir la presencia de una o más ambulancias extras, medios de comunicación en puntos intermedios de P.E. y demás servicios de seguridad, donde lo crean necesarios.
6. En todas las programaciones a criterio del Oficial Deportivo podrá realizar un control de alcoholemia a quién crea estime necesario, con el aparato provisto o expresamente autorizado por la confederación ya sea éste Piloto, Acompañante, Concurrente, Integrantes del Equipo, Autoridades de la Institución u Oficiales Deportivos. Si los resultados obtenidos son superiores a 0,05 %, será excluido de la competencia y si correspondiere se pasará a Penalidades.

Art. 23: RECLAMOS Y APELACIONES
Todas las reclamaciones o apelaciones por cuestiones deportivas o técnicas de alguna pieza de algún vehículo deberá ser acompañada por la suma de pesos novecientos ($ 900) por cada hecho o situación reclamado o cuestionado.

Art. 24: PENALIZACIÓN POR FALSA LARGADA
En el inicio de una P.E. donde haya una Falsa Largada y especialmente una largada efectuada antes que el Oficial haya dado la señal, será penalizada con un recargo de tiempo de 10 segundos a un minuto. Esta penalización no excluye otras sanciones, que estarán a criterio del jurado del evento según el código deportivo, disciplinario y arbitraje de CAMOD.



Art. 25: CLUBES ORGANIZADORES
El Club Organizador, deberá remitir a la CAMOD, con no menos de 15 días de anticipación, toda documentación completa de la CARRERA y pedido de fecha, incluyendo R.P.P., Manual de Seguridad, Cronograma de Horarios, recorrido completo, Libro de Ruta.
El logotipo de la CAMOD debe obligatoriamente aparecer en la tapa del R.P.P. y el Libro de Ruta de cada CARRERA del presente certamen, como así también en el número de competición, en la primera página o tapa del Libro de Cómputos y en los afiches o publicidad del evento. .


Art. 26: ENTREGA DE PREMIOS
Es obligación de las tres primeras tripulaciones de cada clase asistir a la entrega de premios, según el C.D y el C.D y A. Quién no cumpliera con ello sin causa justificada de fuerza mayor a entender por el jurado del evento, será penalizado con una multa de pesos Cien ($ 100.-) hasta tanto el infractor no abone la multa no podrá participar en cualquier carácter de una prueba.
 
Art. 27: PROHIBICIONES.
1. Está prohibido bajo pena de EXCLUSIÓN remolcar o  transportar un vehículo x terceros durante la P.E., salvo otro participante que estuviera participando en esa P.E.  Durante una P.E. está prohibida la asistencia. Cualquier infracción a esta regla entrañará la EXCLUSIÓN de la prueba por parte de los Oficiales Deportivos, a propuesta del Director de la Carrera. los pilotos no podrán realizar “trompos” en ningún momento, durante la largada, llegada u otra ceremonia de la trepada bajo pena de multa y pase a penalidades. Todas estas sanciones serán pronunciadas y se harán efectivas a la final de una Sección o Etapa.
2. El reconocimiento previo de la ruta de la competencia estará bajo la EXCLUSIVA responsabilidad de cada supuesto participante..

Art. 28: NÚMEROS DE COMPETICIÓN
En cada competencia los que serán provistos por el Organizador.
En la categoría motos, los números serán: del 101 al 199
En la categoría cuadriciclos los números serán: del 201 al 299.
Esta prohibido realizarlos con medidas menores a los entregados por la organización y deberán ubicarse en ambos laterales y frente (para las motos) o parte trasera (para los cuadriciclos) siempre limpios y bien visibles.

Art. 29: INTERRUPCIÓN DE UNA PRUEBA ESPECIAL
Cuando el desarrollo de una P.E. tiene que detenerse definitivamente por cualquier motivo antes de que la última tripulación la haya cumplido, podrá establecerse una clasificación para la P.E. atribuyéndole a cada tripulación afectada por las circunstancias de la interrupción, un tiempo que a criterio de los O.D. consideren más justos, éstos tiempos podrán ser diferentes de acuerdo a las Clases que pertenezcan las tripulaciones. Estos tiempos saldrán de un promedio de los tiempos lógicos de cada categoría en esa etapa.
Sin embargo, ninguna tripulación que sea total o parcialmente responsable de interrumpir una prueba puede beneficiarse con esta medida. Se le acreditará el tiempo que eventualmente podría haber realizado, si éste es superior al tiempo otorgado a las otras tripulaciones.

ART. 30: PUESTOS DE CONTROL
El organizador deberá contar mínimamente con, CH largada de PE y CH llegada de PE. .
Asimismo deberá tener comunicación entre los puestos de CH largada de PE y puesto CH de llegada de la misma.

Art. 31: REGLAMENTACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE BARRIDO Y CERO. Ninguno de los vehículos denominados (0) cero podrá ser un vehículo de competición. El auto de barrido, si lo hubiere, deberá  estar perfectamente identificado con carteles, banderas o luces identificatorias.



         ALCIDES RAIES                                                 EDUARDO ACUÑA
      Promotor de Eventos                                            Truck Adventure 4x4
         0351-155335466                                                   0351-152319939
E-mail: rallycm@hotmail.com
CORDOBA – ARGENTINA
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